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Encuentro Macro Regional de Puntos de Cultura de la Amazonía  

Moyobamba 2014 

ACTA 

En la ciudad de Moyobamba, siendo el día 9 de noviembre de 2014, dejamos 
constancia que los días 6, 7, 8 y 9 de noviembre del año 2014, se llevó a cabo el 
Primer Encuentro Macro Regional de Puntos de Cultura de la Amazonía, contando 
con la participación de representantes de las organizaciones reconocidas 
oficialmente por el Ministerio de Cultura como Puntos de Cultura y organizaciones 
en proceso de reconocimiento, representantes de las Direcciones Desconcentradas 
de Cultura, aliados de las regiones Amazonas, Loreto, San Martín y Ucayali, así como 
funcionarios de la Sede Central del Ministerio de Cultura. 

TENIENDO EN CUENTA:  

1. Que el Encuentro se propuso persiguiendo los siguientes objetivos: 

 Fomentar el encuentro, reconocimiento y articulación de todos los 
actores involucrados en la gestión del programa a nivel macro regional. 

 Compartir conocimientos y experiencias entre el Estado y Sociedad Civil 
que permitan la descentralización del programa. 

 Generar una agenda de trabajo conjunta a nivel Macro Regional para la 
incidencia política y el fortalecimiento de la Red de los Puntos de Cultura.  

2. Que habiendo desarrollado un programa basado en espacios de diálogo 
participativo, reconocimiento de la diversidad, expresión libre desde la 
reivindicación de la creatividad y la emoción, la identificación de prioridades 
comunes y la proyección de acciones de incidencia. 

3. Que asistimos 16 organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura, 10 
organizaciones en proceso de reconocimiento y 8 representantes de las 
Direcciones Desconcentradas de Cultura, así como funcionarios de la 
Dirección de Artes, la Dirección de la Diversidad Cultural y Eliminación de la 
Discriminación Racial, la Dirección de Lenguas Indígenas del Ministerio de 
Cultura y la participación del artista plástico Sixto Saurín Púa. 

4. Que contando con la participación del especialista en procesos participativos, 
Fernando Escudero, la relatoría de Sofía Palacios y la exposición de Iris Jave, 
especialista en comunicación e incidencia.  

5. Que habiendo debatido a profundidad conceptos asociados a la práctica y 
acción de los Puntos de Cultura en la Macro Región, asociados a 
interculturalidad, diversidad, comunidad, identidad, derechos culturales, 
artes, entre otros. 
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6. Que habiéndose compartido las experiencias inspiradoras respecto a la 
difusión del proceso de registro y reconocimiento como Punto de Cultura de 
la DDC- San Martín; la articulación de organizaciones culturales para la 
incidencia pública, por parte de los Puntos de Cultura de La Libertad 
articulados en la Plataforma Cultura Viva Comunitaria- La Libertad; y la 
experiencia de trabajo articulado entre los Puntos de Cultura y DDC de Junín. 

7. Que habiendo trabajado un diagnóstico básico de la Macro Región, a partir 
del cual se definieron prioridades para la acción concertada. 

ACORDAMOS:  

1. Trabajar en conjunto con el fin de “Fortalecer la identidad cultural y lingüística de 
la Amazonía reconociendo su diversidad”. 

2. Priorizar los siguientes lineamientos y estrategias de trabajo: 

LINEAMIENTO 1: Involucrar a la sociedad civil, a los diferentes niveles de 
gobiernos y a otros agentes en el desarrollo cultural de la Macro Región 
Amazónica. 

 Estrategia: Organizar espacios de diálogo con autoridades 
nacionales, regionales y locales, agentes sociales y culturales. 

LINEAMIENTO 2: Impulsar la investigación, difusión y gestión del conocimiento 
sobre la diversidad cultural y lingüística de la Amazonia y el impacto de los 
Puntos de Cultura en el desarrollo. 

 Estrategia 1: Generar un mapeo y recopilación del material de 
investigación sobre la diversidad cultural y lingüística en cada 
región involucrando a universidades, centros de investigación y 
otras instituciones.  

 Estrategia 2: Sistematizar el trabajo de los Puntos de Cultura y su 
impacto en sus comunidades. 

LINEAMIENTO 3: Promover la ampliación y articulación de la Red de Puntos de 
Cultura. 

 Estrategia 1: Organizar campañas de reconocimiento e inscripción 
de las organizaciones culturales, en alianza con las UGEL y otros 
actores locales priorizando a las zonas alejadas de las capitales de 
región. 

 Estrategia 2: Promover y generar espacios de encuentros 
regionales y macro regionales de los Puntos de Cultura a través de 
movilizaciones artístico-culturales.  



 

 

 

 3 

LINEAMIENTO 4: Fortalecer la institucionalización y las capacidades de los Puntos 
de Cultura. 

 Estrategia 1: Generar un plan integral de formación y 
fortalecimiento de los Puntos de Cultura. 

3. Comprometernos a impulsar los acuerdos del Encuentro en nuestras acciones 
como organización, a partir del trabajo en red y en relación directa con diversos 
actores sociales y culturales de nuestras comunidades, distritos y regiones. 

4. Cumplir y realizar un seguimiento a los acuerdos del Encuentro, asumiendo el 
compromiso de designar, en un plazo máximo de dos meses, a un “Equipo de 
acompañamiento”, compuesto por dos organizaciones por cada región.  

5. Delegar a las organizaciones que conformen el “Equipo de Acompañamiento” las 
tareas de sistematización de avances, rendición de informes y representación de 
la Agenda Conjunta Macro Regional en las diversas actividades que el Ministerio 
de Cultura convoque. 

En la ciudad de Moyobamba, siendo las 17:43 horas del día domingo 9 de noviembre 
del año 2014, los abajo firmantes (Ver ANEXO 1), en representación de las 
organizaciones miembros en la actualidad de la Red de Puntos de Cultura, 
organizaciones en proceso de reconocimiento, la Dirección de Artes del Ministerio 
de Cultura y las Direcciones Desconcentradas de Cultura dan conformidad a los 
acuerdos alcanzados así como a todo el contenido del presente documento.  
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ANEXO 1 
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